
CRISTHIAN ALEXANDER RODRÍGUEZ MARTÍNEZ 

ABOGADO ESPECIALISTA DERECHO COMERCIAL 

COLEGIO DE ABOGADOS ROSARISTAS 

Señores 

JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE BOGOTÁ (REPARTO) 
Bogotá D.C. 
E.  S.  D. 

 

ASUNTO: Tutela contra la Oficina de Archivo Central de Bogotá – Rama Judicial. 
 

CRISTHIAN ALEXANDER RODRÍGUEZ MARTÍNEZ, mayor de edad, con domicilio en la 
ciudad de Bogotá D.C., identificado con la C.C. No. 1.030.618.244 de Bogotá, 
abogado titulado, portador de la T.P. No. 242.633 del C. S. de la J., actuando como 

apoderado judicial de la señora OLGA LUCIA HERRÁN CORREA, mayor de edad, vecina 
de esta ciudad, identificada con C.C. 52.024.695 de Bogotá D.C., de manera atenta y 

respetuosa acudo a ustedes para interponer ACCIÓN DE TUTELA contra la OFICINA DE 

ARCHIVO CENTRAL DE BOGOTÁ DE LOS JUZGADOS CIVILES, por la vulneración al 

DERECHO FUNDAMENTAL DE ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA, con ocasión de los 
siguientes: 
 

I. HECHOS 
 

PRIMERO: En el mes de abril del año 2007, Outsourcing de Operaciones S.A. presentó 

Demanda Ejecutiva Singular contra mi mandante, la señora OLGA LUCIA HERRÁN 

CORREA. Este proceso se identificó con el No. 11001400305720070064100, y su 
conocimiento le correspondió al Juzgado 57 Civil Municipal de Bogotá. 
 

SEGUNDO: Dentro del proceso se embargó el inmueble identificado con No. de 

Matrícula 50S-1019089, propiedad de mi mandante. 
 

TERCERO: Dada la inactividad procesal, el día 28 de junio de 2012 el Juzgado 57 Civil 

Municipal de Bogotá dio terminación al trámite por desistimiento tácito. 
 

CUARTO: Con ocasión de lo anterior, el proceso fue archivado en la Caja No. 15 del 
año 2012. 
 

QUINTO: No obstante, lo cierto fue que nunca se recogieron los oficios de desembargo, 
por lo que el inmueble objeto de embargo se ve afectado por la medida cautelar. 
 

SEXTO: Ahora bien, con el propósito de obtener y tramitar los oficios de desembargo 
resulta menester efecuar el desarchive del proceso. En consecuencia el día 29 de 
octubre de 2020 se realizó el pago del Arancel Judicial, tal como se observa en la 
siguiente imagen: 
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SÉPTIMO: Atendiendo la actual virtualidad implementada en la Rama Judicial, el día 23 
de diciembre de 2020 tramité la solicitud de desarchive, ante lo cual me asignaron el 
número 20-11287, tal como se observa en el mensaje confirmatorio, a saber: 
 

 
 

OCTAVO: No obstante, a pesar de haber transcurrido más de tres (3) meses, al día de 
hoy no se ha procedido con el desarchivo del proceso. Lo que se traduce en una 
afectación que está soportando mi poderdante, sin estar obligado a hacerlo, toda vez 
que están vigentes unas medidas cautelares a pesar de que el proceso se encuentra 

terminado. 
 
Esto se traduce en una vulneración al Derecho Fundamental de Administración de 
Justicia. 
 

NOVENA: Abundante es la jurisprudencia desarrollada respecto de esta garantía 
fundamental, pero he de resaltar lo previsto en la Sentencia T-799/11, M.P. Humberto 
Antonio Sierra Porto, donde se señaló: 
 
“El cumplimiento de las decisiones judiciales es un elemento constitutivo del derecho al 

acceso a la administración de justicia, el cual no se agota en la posibilidad que tienen 

los ciudadanos de acudir y plantear un problema ante las autoridades judiciales, sino 

que su materialización implica que el mismo sea resuelto y que, si hay lugar a ello, se 

cumpla de manera efectiva lo ordenado por el operador jurídico”. 

 

DÉCIMO: Por todo lo anterior, enfatizando que han transcurrido tres meses desde que 
se radicó la solicitud de desarchivo, y que al día de hoy no ha habido ninguna 
actuación al respecto, surge la vulneración a tal garantía constitucional. 
 
Insisto, el Derecho Fundamental de Administración de Justicia no se agota con solo 
tener la posibilidad de acudir a las autoridades judiciales, sino que se extiende a la real 
materialización de los derechos. 
 
 

II. PRETENSIONES 

 
Con fundamento en los hechos señalados, solicito al Honorable Juez Constitucional 
que, en un acto de la más elevada y sabia justicia, adopte las siguientes decisiones: 
 

1. TUTELAR el Derecho Fundamental de Administración de Justicia de mi 
poderdante. 
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2. ORDENAR a la OFICINA DE ARCHIVO CENTRAL DE BOGOTÁ DE LOS JUZGADOS 

CIVILES que, en un término no superior a 48 horas, resuelva las solicitud de 
desarchivo presentada el 23 de diciembre de 2020, a la que se le asignó el No. 
20-11287. 

3. Adoptar las demás decisiones que se consideren necesarias y pertinentes para 
proteger el Derecho Fundamental de Administración de Justicia que le asiste a 
mi mandante. 

 
 

III. PRUEBAS 

 

Con el fin de demostrar lo anteriormente dicho, me permito anexar: 
 

1. Soporte de Pago de Arancel Judicial. 
2. Copia del correo donde se asignó el No. de radicado. 

 

 

IV. FUNDAMENTOS JURÍDICOS: 

 
Fundamento esta acción en el artículo 86 de la constitución política y sus decretos 
reglamentarios 2591 de 1991, 306 de 1992, 1382 del 2000 y 1983 de 2017. Igualmente en 
los artículos 8 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, 39 del Pacto de 
Derechos Civiles y Políticos y 25 de la Convención de los Derechos Humanos. 
 

Artículo 229 de la Constitución Nacional: Derecho a la Administración de Justicia:  
 

“Se garantiza el derecho de toda persona para acceder a la administración de 

justicia.”. (Negrilla y subrayado propios). 

 

V. COMPETENCIA 

 
Es este digno despacho el competente para conocer de la presente acción de tutela, 
por la naturaleza de los hechos, por tener jurisdicción en el lugar donde ocurrió la 
violación del Derecho Fundamental, y de conformidad con lo preceptuado en el 
artículo 1 del Decreto 1983 de 2017, por medio del cual se modificó el artículo 
2.2.3.1.2.1. del Decreto 1069 de 2015, que señala: 
 

“ARTÍCULO  1. Modificación del artículo 2.2.3.1.2.1. del Decreto 1069 de 

2015. Modificase el artículo 2.2.3.1.2.1 del Decreto 1069 de 2015, el cual quedará así: 
  

"ARTÍCULO  2.2.3.1.2.1. Reparto de la acción de tutela. Para los efectos previstos en el 

artículo 37 del Decreto 2591 de 1991, conocerán de la acción de tutela, a prevención, 
los jueces con jurisdicción donde ocurriere la violación o la amenaza que motivare la 
presentación de la solicitud o donde se produjeren sus efectos, conforme a las 
siguientes reglas: 
 

1. Las acciones de tutela que se interpongan contra cualquier autoridad, 
organismo entidad pública del orden departamental, distrital o municipal y 
contra particulares serán repartidas, para su conocimiento en primera instancia, 
a los jueces municipales”. 

 

VI. JURAMENTO 

 
Manifiesto, bajo la gravedad de juramento, que no he interpuesto otra acción de tutela 
por los mismos hechos y derechos aquí relacionados ni contra los mismos accionados. 

 

VII. ANEXOS 

 
- Mandato a mí conferido. 
- Los documentos relacionados en el acápite de pruebas. 
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VIII. NOTIFICACIONES 

 

El suscrito en la Carrera 87D No. 48 – 03 sur Oficina 200 Parques de San Rafael, Las 
Margaritas, Kennedy, Bogotá D.C. Tel: 3102834633.  Correo: alex.c.e@hotmail.es 
 
Mi mandante en la Carrera 87D No. 48 – 03 sur Oficina 200 Parques de San Rafael, Las 
Margaritas, Kennedy, Bogotá D.C. Correo: olgaherran@gmail.com 
 

La OFICINA DE ARCHIVO CENTRAL DE BOGOTÁ DE LOS JUZGADOS CIVILES en la Carrera 
10 No. 14 – 33 Piso 1. Edificio Hernando Morales Molina. Bogotá D.C. 
 
Cordialmente se suscribe, 

 
CRISTHIAN ALEXANDER RODRÍGUEZ MARTÍNEZ 

C.C. No.1.030.618.244 de Bogotá D.C. 
T.P. 242.633 del C.S. de la J. 

Apoderado Judicial 

mailto:alex.c.e@hotmail.es
mailto:olgaherran@gmail.com
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